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Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINÍMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 1513189001 -2020-00073-00 

EJECUTANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 

EJECUTADO: MARÍA MAGDALENA SEPULVEDA ESTUPIÑAN 

ASUNTO: AUTO ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITOS 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que a 

solicitud de la Entidad demandante mediante auto de fecha catorce (14) de 

diciembre de 2021 se profirió auto de terminación del proceso de la referencia 

por pago total de la obligación, pero nada se dijo en punto al pago de 

depósitos judiciales, y lo cierto es que verificada la cuenta de este despacho 

se observa que existe título judicial No. 415300000073525, por el importe de 

$ 29.133 a órdenes de este proceso, por tanto, lo pertinente es ordenar su 

pago en favor de la demandada, como quiera que el banco demandante 

afirmó que la señor Magdalena Sepúlveda ya efectuó el pago total de la 

obligación. En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el pago del título judicial 415300000073525, por el 

importe de veintinueve mil ciento treinta y tres pesos ($ 29.133) en favor de 

la demandada, señora María Magdalena Sepúlveda Estupiñan. (art. 447 

C.G.P.) 

SEGUNDO: Por secretaría, una vez ejecutoriado este auto, a través de la 

plataforma correspondiente, autorícese el pago y déjense los soportes tanto 

en el expediente como en la carpeta de títulos entregados que se tiene en 

OneDrive.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La juez, 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ   

  
 

   
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CALDAS- BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el Estado No. 10 de fecha 27 de marzo de 
2023 publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-promiscuo-municipal-de-caldas 
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